
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 22 de abril de 2021. Al Despacho del Señor Juez 

proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS radicado bajo el número 2020-00187, 

informando que se recibe memorial del apoderado de la parte actora solicitando 

requerir al pagador de la Secretaria de Educación de Manizales a fin de que informe 

acerca de la efectividad de la medida de embargo comunicada mediante oficio N°729 

del 20 de agosto de 2020. Igualmente solicita se informe si tiene vinculación laboral 

en alguna institución educativa, desde cuándo y a cuanto equivale su asignación 

mensual.  

Sírvase proveer. 

 

 
ALEXANDRA FLOREZ LONDOÑO 
Secretaria 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
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Veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Radicado: 2020-00187-00 

Proceso: 
EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: ÁNGELA YANETH ORTIZ ARANGO 
Representante legal de la menor 
ISABELA RAMÍREZ ORTIZ 

Demandados: OSCAR JHONY RAMÍREZ TORRES 
C.C.  

Auto Interlocutorio: 463 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, REQUIÉRASE al pagador de la Alcaldía 

Municipal de Manizales - Secretaria de Educación, con el fin de que informe acerca 

de la efectividad de la medida de embargo ordenada mediante auto N°929 del 19 de 

agosto de 2020 y comunicada mediante oficio N°729 enviado por la parte actora al 

correo electrónico contacto@manizales.gov.co el día 17 de noviembre de 2020, con 

radicado GED N°38856; para que procedan de conformidad, so pena de las sanciones 

de ley. Igualmente, informe a este despacho el tipo de vinculación laboral del señor 



 

 

OSCAR JHONY RAMÍREZ TORRES, la institución educativa a la cual está vinculado, 

desde cuándo está vinculado y a cuanto equivale su asignación mensual. 

Por secretaria líbrese el respectivo oficio y verifíquese el correo electrónico oficial de 

dicha entidad. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
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